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Villaguay, 13 de Septiembre de 2023 

VISTO: 

Que se han concluido Obras de Alumbrado Público en diferentes zonas de 

nuestra ciudad, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 Que, las mismas fueron realizadas por la municipalidad, con luminarias de 

sodio de 150W., en las siguientes calles: H. YRIGOYEN entre Dolores de Costa   y 

Rothar; H. YRIGOYEN entre Irineo L. y Pública N° 2009 del Plano Catastral de la 

Ciudad, en una extensión de dos (02) cuadras. 

 Que, a fin de habilitar las mismas al uso público, se debe emitir el 

correspondiente Decreto. 

 Por ello: 

 

LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA  
ROSA DE VILLAGUAY, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

D E C R E T A 
 

Art. 1º). - HABILÍTASE al uso Público la Obra de Alumbrado Público en calle: 

 H.YRIGOYEN entre Dolores de Costa   y Rothar, tres (03) luminarias de 

sodio de 150W. 

  H. YRIGOYEN entre Irineo L. y Pública N° 2009, cinco (05) luminarias de 

sodio de 150w. 

Art. 2º).- AUTORÍZASE a la Oficina de Contribución por Mejoras, a aplicar, para el cobro 

de Contribución por Mejoras, lo dispuesto en último Decreto de Variaciones 

de Costos. 

Art. 3º).- ESTABLÉCESE, para la presente habilitación, la forma de pago contado y/o en 

cuotas, según lo establecido en Ordenanza respectiva. 

 

Art. 4º). - COMUNÍQUESE, regístrese, etc. 
OS 

 

 
          M.M.O. BLANC Carlos Alejandro           M.M.O. MONJO María Claudia 
                                  Secretario de  Planeamiento,                                               Presidente Municipal  
                                   Obras y Servicios Públicos                                               Santa Rosa de Villaguay 

 

 


